
Que, la modalidad de Apoyo social para actividades de mejoramiento de infraestructurasvarias,que seencuentra
previsto en el inciso e) del numeral 5.2.2. de la Directiva W 001-2025-MPIdenominada "Directiva para el
otorgamiento y control de apoyos socialesa personasnaturales, organizaciones socialesy/o personasjurídicassin
finesde lucro y subvencionesa personasjurídica sinfinesde lucro que otorga la Municipalidad Provincialde Islay",
norma municipal que preceptúa para este tipo de apoyo la siguientedefinición: "se atenderán losrequerimientos
de losrepresentantes de organizaciones sociales, (...) que acreditan la necesidad de ejecución de proyectos de
inversiónsobre infraestructurao equipamiento (...Jo para el mejoramiento de locales institucionales(...). Losapoyos
de esta naturaleza se efectuarán mediante la entrega de diversosmateriales de construcción (fierro, cemento,

Que, la LE.LAlto Boquerón, representado por la directora Yovana FloraCorimanya, manifiesta que, solicitan el
apoyo de una pizarraacrílica, ya que no cuentan con ello, para el bienestarde lospequeños y asíasistiránal jardín,
y asícumplir con loslogrosde aprendizajesplanificados para el año 2025;

Que, en cumplimiento al acuerdo adoptado por el Concejo Municipal. la administración municipal por intermedio
_.- de la Gerencia Municipal ha aprobado la Directiva N°00l-2025-MPIdenominada "Directiva para el otorgamiento

. o'lJ.O prOV¡i}c.. control de apoyos socialesa personasnaturales,organizaciones socialesy/o personasjurídicassinfinesde lucro y,1) ~venciones a personasjurídica sinfinesde lucro que otorga la Municipalidad Provincialde Islay"formulado por la
:~ A ma~e~ encia de DesarrolloSocialy Económico y aprobado mediante ResoluciónGerencial N°064-2025-MPI/A-GM del
e sona
':J dica 2€, e marzo de 2025;
~I ~

'1foLLE~ue, el artículo 82° de la Ley N° 27972,Ley Orgánica de Municipalidades establece: "Las municipalidades, en
. materia de educación, ciencia, tecnología, innovación tecnológica, cultura, deportes y recreación, tienen como

competencias y funciones específicas compartidas con el gobierno nacional y el gobierno regional lassiguientes:
1. Promover el desarrollo humano sostenible en el nivel local. propiciando el desarrollo de comunidades
educadoras. (...J." Porsuparte, el artículo 840 de la referida norma, establece las funciones específicas exclusivas
de lasmunicipalidades distritales,en materia de programas sociales,defensa y promoción de derechos, entre las
cuales seencuentra: "2.4.Organizar,administrary ejecutar 105 programas locales de asistencia,protección y apoyo
a la población en riesgo, de niños, adolescentes, mujeres,adultos mayores, personas con discapacidad y otros
grupos de la población en situación de discriminación";

Que, losartículos20°y 43°de la LeyN°27972,LeyOrgánica de Municipalidades, establecen que son atribuciones
del alcalde, dictar decreto y resolucionesde alcaldía, con sujecióna las leyesy ordenanzas;y que lasresoluciones
de alcaldía aprueban y resuelvenlosasuntosde carácter administrativo;

o'? ¡ovif)C' .
. o'ti '~/%' 'G ue, el Acuerdo Municipal W 066-2024-MPI,del 9 de octubre de 2024,dado por el Concejo Municipal de la

·ff sECR /l.JIJf>.. c; unicipalidad Provincial de Islay. que entre otros acordó en su artículo primero autorizar al señor alcalde el
~ GEl L ~ torgamiento de apoyos socialesy subvencioneshasta un máximo de 3 UITpor cada apoyo dado en favor de la
\; •.'( .. ~ .s- población de 1.0Provinci<?~e Islc:y.Artí~~loSegundo: Disponera la Gerencia de DesarrolloSocial en c?ord!nación
~ -¡ .~" con la Gerenclo de Adrnlnlstroclón. Oflclno de Ploneornlento y Presupuestoque en el marco de susotríbuciones lo

-~. formulación de una Directiva que regule el otorgamiento, ejecución y evaluación de apoyos sociales de la
Municipalidad Provincialde Islay;

Ó Provir¡~~ e/¿,
~ ~ I ExpedienteAdministrativo N°004334-2025,que contiene el Oficio N°014-2025-DIR.IEIAB/UGEL-GREA,mediante el'9' ¡¡.,L OlA: ualla I.E.I.Alto Boquerón,representado por sudirectora(eJ,Yovana FloraCorimanya, solicitaapoyo con una pizarra
~ jj¡ críllco. para la para el bienestar de los niños,y así cumplir con los logros aprendizajes planificados para el año
~ 025.el Informe N° 173-2025-MPI/A-GM-GDSE,la Gerente de DesarrolloSocial, el Memorándum N°087-2025-MPI/A-

GM del Gerente Municipal. el Informe W 203-2025-MPI/A-GM-GDSE,del Gerente de DesarrolloSocial. la Hoja de
Coordinación N° 076-2025-MPI/A-GM-OAJ,la Oficina de AsesoríaJurídica, la Hoja de Coordinación N° 083-2025-

,,<>0Prov¡i¡ MPI/A-GM-OA-UA,el Jefe de la Unidad de Abastecimientos, el Informe N° 288-2025-MPI/A-GM-OPP,el Jefe de la.1 tte. C'~/ ficina de Planeamiento y Presupuesto,el proveído de Gerencia Municipal y;
c; Grn~)I ,
~ Mi' al (jj ONSIDERANDO:
~ ~

Que, la Constitución Políticadel Perúen suartículo 194°,señala que lasMunicipalidades sonÓrganos de Gobierno
Local que gozan de autonomía económica, política y administrativa en los asuntos de su competencia, y
concordante con lo dispuesto en el artículo II del TítuloPreliminarde la LeyOrgánica de Municipalidades LeyW
7972,la autonomía que la Constitución Políticadel Perúestablece para lasmunicipalidades radica en la facultad
e ejercer actos de gobierno, administrativosy de administración, con sujeción al ordenamiento jurídica;

Moliendo, 29de mayo del 2025.
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REGíSTRESE. COMUNíQUESE y CÚMPLASE

~RTI~ULOTERCERO: EN~ARGARa la Unidad de Abastecimientos la cdquisiclón del bien, quien a su vez entregara
osml~mosa la GerenCia de Desarrollo Social. la que debe levantar un Acta de Entreaa. Racapción y Compromiso
ele ffi~C~PClon. en la cual aeTalle la cantidad, las características y el valor de los bienes recibidos' ello de
con orrnldco con el numeral 6.12.de la Directiva W 001-2025-MPI. r

ARTICULO CUAR.TO: ENCARGAR a.I~ GerenciC?Municipal, Gerencia de DesarrolloSocial. Oficina de Planeamiento
Presupuesto.Unidad de Abostecimiento y Oficina de Tesoreríael cumplimiento de la presente resolución. y

ARTíCUL.O QUINTO,: E.NCARGAR a la Unidad de Tecnología de la mformoclónR I . la publicación de la presenteeso ucron en la Pagina Web de la Municipalidad Provincial de Islay.

ARTICULO SEGUNDO.: ENCARGAR. a la Gerencia de Desarrollo Social requerir la adquisición de la pizarra acrílica
debiendo s~r at~ndldo por la Unidad de Abastecimiento; actuaciones conforme a lo establecido en el numeral
6.11.de la Directiva N° 001-2025-MPI.

ARTíCULO PRIMERO: APROBAR el pedido de Apoyo con una Pizarraocrfllco peticionado por la directora de la I.E.I.
~Ito Boqueró.~. hasta por el. mo~to de S/ 580.00 (Quinientos ochenta con 00/100 soles), como parte de su
Imple~entaclon, que beneñcíoró a 29 alumnos de la referida institución educativa; todo ello, por haberse
acreditado plenamente la necesidad del apoyo.

Que, mediante Informe Legal W 265-2025-MPI/A-GM-OAJ, de la Oficina de Asesoría Jurídica considera que el
;;;"presente expediente sea elevado al despacho de Alcaldía para que conforme a susatribuciones conferidas en la

:>.AIlMttts1~lCJClr:.'JLeyOrgánica de Municipalidades W 27972 (Artículos 20° y 43°), proceda a aprobar con Resolución de Alcaldía, el
.~ . ~,pedido de apoyo con una PizarraAcrilica peticionado por la directora de la LE.!.Alto Boquerón, hasta por el monto

~l~v-::. de S/ 580.00(Quinientos Ochenta con 00/100 soles),como parte de suimplementación, que beneficiará a 29alumnos
de la referida institución educativa; todo ello, por haberse acreditado plenamente la necesidad del apoyo, tenerse
la determinación de la cotización de la pizarra acrílica.

Que, lo dispuesto por la Directiva W 001-2025-MPI, en el extremo de que corresponde a la Unidad de
Abastecimiento la determinación del costo vía cotización del bien, para atender la solicitud de la LE.L Alto
Boquerón, ello de conformidad con el numeral 6.6. de la citada directiva, la Unidad de Abastecimiento con Hoja
de Coordinación W 083-2025-MPI/A-GM-OA-UA,del 23 de mayo de 2025,hace llegar el estudio de mercado de la

OV¡i,0 pizarra acrílica, obteniendo una cotización que asciende al importe total de S/ 580.00 (Quinientos ochenta con
~ 0/100 soles).

ncia
e al ~ ue, con Informe N° 288-2025-MPI/A-GM-OPP,el Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, indica que ha

~ ealizado la revisión y evaluación del Marco Presupuestal Institucional Modificado - PIM-2025,y determina que se
'i!1ollenóO' cuenta con Marco Presupuestal disponible por el valor de S/ 580.00 (Quinientos ochenta con 00/100 soles), con

cargo a la Fuente de Financiamiento 02 RecursosDirectamente Recaudados, Rubro09, con el cual se garantiza la
existencia de crédito presupuestal disponible y libre de afectación para la asunción del apoyo social.

Que, la Gerente de Desarrollo Social con Informe W 173-2025-MPI/A-GM-GDSE,manifiesta que es conveniente
brindar el apoyo solicitado de conformidad con lo planteado en el artículo 11.inciso 2.7., el mismo que beneficiará
a estudiantes de condición económica precaria a la institución educativa inicial Alto Boquerón

"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana"
materiales agregados, pinturas, tuberías, etc.). También se podrá atender con bienes de saldos de obra, según la
necesidad verificada por la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural".
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